
julio Faundez 

E1 sistema interamericano de seguridad 

en la politica exterior de 

Estados Unidos 

.J l' L I () F,\ t·" J) I! Z, LiCCllcintlo de In Escucln ric Dererho de la Un i
\'crsidarl Carotic:! cle ChiIc. ~[jemb!'(J del Depannmenln rIe Dereeho 
Inlcrnncional tlc In misl)1i1 EscueIa, "rUdanlc de Invesligaciilll ell d 
IllstilulU rle ESllulios InlcrnncinnRlcs de Iii Univcrsidad ric Chile rIesde 
marzo cle Ig6H. ActuaImenlc cursa eSlllrlios de postgmdo Cit In Escueln 

ric Lcrcs de In L'nivcrsirlatl de H,mmd. 

Entre 10.s anos 1947 }' [948 fueron suscritos los dos acuerdos que mayor 

importancia han tenido en las relaciones entre Estados Unidos y el blo

que latinoamericano: cl Tratado lntcrarnericano de Asistencia Reciproca 

y la Carta de Bogota, que institucionalizo el sistema interamericano 

mediante la Organizaeion de Estados Americanos. 

Tanto el Tratado de Rio como la Carta de la OEA forma ron parte de una 

politica global de los Estados Unidos. E! 12 de marzo de 1947 el Presiden

te Truman, en un mensaje al Congreso pronunciado con ocasion de los 

acontecimientos en Greeia }' Turquia, enunci6 la lIamada Doclrr'na 

Truman. En virtud de esta doctrina, el gobierno de Estados Unidos 

rompia definitivamente con ciertas tendencias aislacionistas de post

guerra )' asumia responsabilidad mundial par el mantenimiento dc la 

libertad y de la justicia. EI compromiso implicaba la contencion de los 

supucstos afanes expansionistas de la Uni6n Sovi etica y el a poyo a los 

gobiernas que se vieran afectados por la Ilamada insurgencia comunis

tao Se estructuraba asi en el sistema internacional el desafio entre las dos 

grandcs potencia·s. 

En este esquema dc pader mundial, America Latina pasaba a ocupar 

un lugar inferior en las prioridades de la polilica estadounidense, 
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cuya gran preocupacion , era la situaci6n europea. Fiel reflejo de ella rue 

el Hamada Plan J'v[arshall, anunciado en eI mes de junio del mismo ano 

1947 por el Secretario de Estado George Marshall. De esta manera, con

venia a los intereses vitales norteamericanos que el bloque latinoame

ricano permaneciera como un fie! aliado a su politica mundial. Ameri

ca Latina, para servir m~or los intereses norteamericanos, debia ser 

tranquilizada, evitando asi que ' se constituyera en un foco de preo

cupacion mas para Estados Unidos, distrayenda sus recursos de Euro

pa', En armonia con su politica general y para asegurar la permanen

cia latinoamericana dentro de su esfera de influencia, Estados Unidos 

suscribi6 el Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca . 

Entre los meses dejulio y septiembre de 1947, se celebro en Brasilia con

ferencia en la cual Estados Unidos y los paises latinoamericanos sus

cribieron el Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca.. Es 

importante tener presente la fecha en que se celebr6 dicha reunion por 

cuanta esta fue precedida tanto por la doctrina Truman como por el Plan 

Marshall. 

Los paises latinoamericanos demostraron sus interes por incluir en la 

agenda de la Conferencia materias de tipo economica, insinuando la 

necesidad de iniciar en America Latina un programa similar al Plan 

iYfarshall. Sin embargo, el delegado norteamericano, el mismo Sr. 

1vfarshall, insisti6 con exito en que los puntos economicos debian ser dis

cutidos en otra oportunidad. A juicio del gobierno norteamericano, los 

problemas cconomicos de postguerra en Europa y el Lejano Oriente 

eran mucho mas urgentes que los del hemisferio occidental y por 10 tanto 

la agenda de la Conferencia deberia limitarse exclusivamente a 

asuntos de seguridad '. 

EI eje del tratado esta en su articulo tercero que establece que en el 

caso de "un ataque armada par parte de cualquier Estado contra un Esta

do Americano" los estados firmantes se comprometen "a ayudar a 

hacer frente al ataque, en ~ercicio del dcrccho in.manente de legitima 

defensa individual 0 colectiva . . . ". En caso Que ocurra una ataquc no 

armada, un conflicto extracontinental 0 intracontin'ental 0 cualquier 

otro hecho 0 situaci6n que pueda poner en peligro la paz de America, que 

afecte la inviolabilidad 0 la integridad del territorio 0 la soberania 0 la 

1 Keesing'.t CDntempDrary ATchilles 7946-1948, p. BBSI. 
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independencia política de cualquier Estado Americano, se aplicará el

articulo seis del tratado. En ambos casos se reúne el Órgano de Consul-

ta compuesto por los Ministros de Relaciones Exteriores, quienes resol-

verán en última instancia las medidas que deberán tomarse. La dife-

rencia entre el ataque armado y la hipótesis del articulo seis reside en

que en el primer caso los Estados puedan actuar antes que se reúna el Órga-

no de Consulta y en el segundo, solamente puede haber acción colectiva

o individual con el acuerdo del Órgano de Consulta. Contiene, además

el tratado una enumeración de las medidas que pueden aplicarse, una

tipificación enumerativa de ciertos actos que pueden ser considerados

como agresión y un compromiso de someterse a la decisión del Órgano

de Consulta en todo excepto cuando se trate del uso de la fuerza.

Esta alianza obviamente fue un manifiesto acto de desconfianza en

las Naciones Unidas. Por una parte, Estados Unidos seguiría parti-

cipando en el organismo mundial, en tanto que por la otra, esta política

de celebrar pactos y alianzas de carácter regional le permitía sustraer-

se del efecto paralizador del veto, otorgándole al mismo tiempo un alto

grado de autonomía en sus zonas de influencia que la Carta de las Nacio-

nes Unidas no había previsto.
Jurídicamente el Tratado de Río aparecía como una coraza que las

repúblicas americanas extendían en contra de la agresión externa. No

existe en el Tratado ninguna referencia a la subversión interna ni al

comunismo, razón por la cual Estados Unidos necesitaría reafirmar

estos puntos en reuniones posteriores.

En 1948 se celebró en Bogotá la Novena Conferencia Internacional

Americana, en la cual se insti tucionalizó el sistema interamericano

creándose la Organización de Estados Americanos. Esto servía prin-

cipalmente dos propósitos: primero, proporcionaba un marco institu-

cional dentro del cual podía ponerse en práctica el Tratado de Río; y

segundo, permitía la enunciación de principios que ligaban a los

países latinoamericanos más estrechamente con la política mundial de

los Estados Unidos. Se elevó a la categoría de principio entre otros, la

solidaridad de los Estados Americanos, la organización política

"sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa"3

y la cooperación económica. La igualdad juridica de los Estados fue pro-

1 Art. 5, letra de Carta de la. OEA.
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clamada ampliamente y la no-intervencion tambien fue honrada por la 

Carla ue la DtA, nunque no en calic1ad de principio. 

EI levantamiento que ocurri6 en la ciudad de Bogota dur<lnle el curso de 

Ia Confcrencia junto con la imposibilidad de incorporar al tratlldo 

una candena at comunismo t por cuanto habria repugnado a la concien

cia legalista de los latinoamericanost permiti6 la suscripci6n de una 

resolucion titulada Preservacion }' Defcnsa de la Democracia en Ame

rica. En ella se coriderian los mt:todos de todo sistema que tienda a supri

mir los dereehos )' libertades politieas y civi les, especialmel1te la action . del 

eornunismo internneional a de cllalquier /olll/ilnrisl1Jo J
• 

La importancia de esta resolucion reside en que ella serviria de preee

dente a los Estados Unioos para obtener de las Confcrencias y Reunio

nes cle Consult" postcdorcs Ull" ampliacion del setitido de los tratndos 

vigcntcs evilando asi una rcforma de ellos COil toda la polcrnica que csto 

Irncria consign: 

Es preciso haeer notar dos hechos que tendran importancia en e! desa

rrollo futuro d~1 sistema interamericano de seguridad. EI primero fue 

1£1 coincidcncin eronol6gica con que varios paises latinoamericanos 

pusieron fuera de la ley a los partidos comllnistas. Esto oeurrio princi

palmente durante el ano 1947'. EI segundo de estos hechos fue la celebra

cion ric acuerdos bilnterales de Dcrcnsa ~\'[ulua y Asistenein ~vrilitar eiltre 

ESlndos Unidos y ;liguno$ raises latinonmcricnllos. Estos acuerdos sc cc

lc\mlrOIl como cOllsecuencia de la aprobacioll por parle clel Congreso de 

Estnrlos Unidos de In Lc,)' de Scgllridad M IIl/ln cl aiio 1951. 

En general, cstos acuerdos comprometian In ayuda mililar de· Estados 

Unidos a los paises firmantes a cambio de ayuda en caso quc las ncccsida

des dd hemisferio occidental asi 10 requirieran'. La importancia estra-

'Rcs. XXXlI, Novena Confercncia IlIlernadona! AmcriClna, ,\etas ). Dneumcllios. V()1. 

VI, :-"·linislerio de Rc!acioIlcs E"lerinres, Bogota 1953, p.1!J.J . 

• Peler Calvoeorcssi, Survey of IlIlemaliollal Ajjairs 1947-/948. Q"fonl Universily Press, 

19j2, flp· ·171:l-41:l2. 

5 £1 eonvcnio de tlyllr/a "'ililar de Chile con Estanos Unidos ilustra cI sCllliclo de los demas 

cOllvcnios. ESle eonvenio fOe suscrilo Cn S~ntiago el 9 de abril Ik 1952. Rcliri~ndose a fa Hi'u

na, cI articulo I, N" I dice: "Esa ayuda sc destinarn de mancra que fomcnle 13 dcfcnsa del 

hOllisferio )' estara de acucrdo a los pl~ncs de dcrcnsn qlle aceplcn 3ml>as partes, confor

me ;t los ~uales panicipanln en misioncs imponanlcs pnr~ la defeflsa nel Hcmisfcrio den

IrO de In region delinida en c1 articulo 4" del Tralaclll Inlerameric3no de Asistencia Reci-
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tégica que estos convenios tuvieron para Estados Unidos fue innega-

ble. En virtud de ellos el sistema interamericano de seguridad operó sin

que fuera necesaria la creación de una fuerza armada dirigida por los

órganos Interamericanos. La ausencia de dicha fuerza nos parece indi-

car que para Estados Unidos el sistema de seguridad revestía una

importancia política más que militar.

En 1951, Estados Unidos necesitó actualizar y explícitar más el

compromiso latinoamericano en favor de • su cruzada anticomunista.

El procedimiento poco usual que se usó para envolver a las Naciones Uni-

das en el conflicto de. Corea hizo necesario que Estados Unidos busca-

ra apoyo para su política en América Latina. Por esta razón, se recurrió

al procedimiento de la Consulta, y en Washington, entre el 26 de marzo

y el 7 de abril de 1951, Estados Unidos obtuvo principalmente dos tipos

de certificados jurídicos. Uno de ellos fue el acuerdo sobre la necesidad

de una acción expedita de las repúblicas de este hemisferio para la defen-

sa común contra las actividades agresivas del comunismo internacio-

nal6. El otro, fue la ratificación de la resolución Unión Pro-Paz de las

Naciones. Unidas. El compromiso de cooperación militar producto de

estas resoluciones no pasó de ser un formulismo político7.

En Caracas, el año 1954, se pusieron en práctica por primera vez los

principios de la poliüca norteamericana en América Latina. El gobierno

del Presidente Jacobo Arbenz fue acusado, especialmente por Estados

Unidos y sus vecinos centroamericanos, de estar sometido al comunismo

internacional. La Décima Conferencia Interamcricana, celebrada en esa

ciudad del i° al 28 de marzo de 1954, fue la ocasión para estrechar filas

en contra del comunismo. Como era de esperarse, nuevamente se relegó

a un segundo plano y se postergó para otra oportunidad la discusión de

materias sobre cooperación económica.

El gobierno de Estados Unidos presentó en dicha Conferencia una

proca". El número 6 del mismo artículo !, estipula el intercambio de informaciones:

"Cada uno de ios gobiernos tomará, de acuerdo con el otro, las medidas de seguridad para

prevenir que se pongan en peligro los materiales o servicios o se revelen los informes mili-

tares secretos proporcionados por el otro gobierno de conformidad con este Convenio".

*Cuarta Reunión de Consulla de Ministros de Relaciones Exteriores, Washington D.C.

Acta Final, OEA. Serie sobre Conferencias y Organismos, K° 13, Unión Panamericana,

Washington D.C. Resolución i. Declaración de Washington, p. 4.

7lbí{¡., pp. 5 y 6. Resolución u.
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ponencia para que se aprobara lIna decla('aci6n lIamada "De solidaridad 

para la preservacion de In integraci6n politica de los Estados Americanos 

contra la intervenci6n del cornunismo intcrnacional". En ella se condena

al cornunismo por ser incompatible con In concepcion de libertad america

na, I\unque Ia declaraci6n no estaba dirigida explicitamentc contra 

Guatemala, su intenci6n politica era clara r sus fines inmcdiatos. EI 

prop6sito era bllsear un preccdentc juridico que justificara news politicos 

posteriores, Esto lraja como consecuencia una natural rcacei6n por parte 

del representanle de Guatemala n la Confcrcncia, Sr. Guillermo Toricllo. 

Refiricndose ala ponencia de Estados Unioos, oijo 10 siguiente: 

Dc aceptarse csa pnnenci", se hMia del panamcricaniS!IIo un illstrul1lento 011 scn·icin 

cxdusivo de los interescs monopolistas r UII arma dc cnaccion para nhogar todo intelltn 

de liueracioll p(lliticn )' cconC!micn pnr parte de Ins pueblos oflrimidos de la America 

Latinll. Se ha quericlo hallllr un f;icil expediente par:! mantener 101 dependencia economi

en de las republicas americanas r suprilllir los anhcln. legit imns cle sus plleblns, cnta

IOg;lndo como. '-'comunismo" toda manifestaeion de solidnridad c indcpcndcneia ceonomi

ca, todo anhclo de progreso social, tocla Cllriosidad intckctual )' todD intcrcs por rcf()rIIH1s 

pmgresistas r Iibcrnlcs '. 

EI representante de Guatemala no defendi6 al eomunlsmo internacio

nal sino que sola mente abogo par el respcto al principio de no-interven

cion y ratifico su confianza' en el regtmen demoed.tico. En la votacion 

de esta poncncia, Estados Unidos logro el voto favorable de todos los 

Estados Americanos con la excepcion de Guatemala que vota en contra 

)' de l\·1i:xiea y Argentina que se abstuvieron", 

Casi exactamente tres mescs despues de la dausur<l de la Decima 

Conrerencia Interamericana, el gobierno del Presidente J\rbenz rue 

derrocado. Un grupo de exilindos guaternaltecos inicio una invasion 

desde Honduras logrando que cI Presidcnte Arbenz renunciara el '17 de 

junio. Con este acontecimiento el plan previsw en la Decima Conferen

cia se cumplia fielmente, de manera que la posible intervenci6n de otras 

gobiernas en el dcrrocamiento del regimen guatemalteco paso a un 

'Decima Confercneiil Interamericana. Aetas ). Documcntos, Vol. I, Union Panamericanll, 

3a. scsi 011 plcnaria, 5 de lIIarzo de 1954, pp, (21-2. 

• Decima Confercncia. Aetas)' DoeulllentCls. Vol. II, ~Iinuta de 101 1\o\'clla Scsion ric la Co

misiilll Primera. t3110 lllilrw de 195~, p. 3·1-1. 
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segundo plano y nunca fue investigado por los organismos interameri-

canos competentes.

La caída del. Presidente Arben*/, fue para Estados Unidos una prueba de

que su sistema de seguridad funcionaba con pleno éxito. Para los países

latinoamericanos, en cambio, este hecho no solucionó su problema

principal: el económico.

En las Conferencias y Consultas Intcramericanas previas había

operado el mecanismo de las compensaciones entre Estados Unidos y

el bloque latinoamericano. Estados Unidos lograba el apoyo a las reso-

luciones políticas que le interesaban, a cambio de amplias, declaracio-

nes de principio en el plano económico. En la novena y décima Confe-

rencias Interamericanas, al igual que en la Cuarta Reunión de Consulta,

fueron aprobadas resoluciones de carácter económico que acompaña-

ron a aquellas de tipo político10. Ninguna de estas resoluciones económi-

cas constituyeron un compromiso definido de cooperación en este

plano. El supuesto que presidia esta técnica era que el subdesarrollo. de

los países latinoamericanos podría convertirse en un peligro para la

seguridad política del continente. Esta Idea aparece claramente expre-

sada en los considerandos de la resolución número XM de la Cuarta

Reunión de Consulta; ella dice: "Que uno de los más graves factores de la

descomposición social y que mejor aprovecha a los fines de la. agresión es

la existencia de bajos niveles de vida en muchos pueblos a los que' no han

podido llegar los beneficios de la técnica moderna"11. En otras palabras,

el problema económico tenía importancia solamente y en la misma

medida en que existiera un peligro político.

El éxito norteamericano en Guatemala dejó a los países latinoamerica-

nos huérfanos de su principal arma negociadora. A fines de 1954, en Rio

de Janeiro, se celebró una Conferencia Económica Intcramcricana. Dicha

Conferencia no llegó más allá de enunciar elevados propósitos acerca de la
cooperación económica. Igual cosa sucedió con las reuniones de los

años 1956 en Panamá y con la del ano 1957 en Buenos Aires. En ninguna de

las tres se logró nada concreto.

10Vcr por ejemplo, las resoluciones xv y xvm de la Novena Conferencia Internacional

Americana; la resolución MI de la Guana Reunión de Consulta;- la xxiv de la Décima
Conferencia Interamcricana.

"Resolución xn, Cuarta Reunión tieCmisulia, Acta Final, iip. cíl . . p. i K .
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Hacia. 1957, la situación económica latinoamericana se deterioraba

progresivamente. La caída de los precios en el mercado internacional

de productos tan vitales para América Latina como el cobre, el café y el

estaño fue una parte de la grave.situación que debieron afrontar los países

latinoamericanos en el plano económico.

En vista del fracaso de la Conferencia Económica de 1957, los países lati-

noamericanos decidieron que era preciso acordar medidas de auto-

ayuda. Consecuencia de esto fue ¡a aceptación de la idea de crear un mer-

cado común11. Aun cuando esto no pasó de ser una simple aspiración, el

sólo hecho de que se tomara este acuerdo constituía un síntoma de males-

tar creciente.de la zona.

Como consecuencia natural del desaliento económico y del malestar

político, el sentimiento antinorteamericano en América Latina cundió

rápidamente. Para Estados Unidos, la gran preocupación la constituía la

unidad de la alianza occidental. Era preciso —según el punto de vista norte-

americano— que todos los agrupamientos regionales occidentales estuvie-

ran sincronizados y respondieran a un solo propósito en el caso que estallara

un conflicto bélico. La división de las potencias occidentales con ocasión

de la crisis del Medio Oriente del año 1956 hizo que Estados Unidos viera

con mayor urgencia la necesidad de esta unidad en la acción. En París, en

1957, ante una reunión de la OTAN, el Secretario de Estado norteamericano,

hablando sobre la seguridad mundial agrupó, sin hacer ninguna distinción,

a la OKA con la OTAN, la Organización del Tratado del Sudeste Asiático y

el Pacto de Bagdad13. Esto molestó a los países latinoamericanos porque

de acuerdo con su opinión acerca de la OEA, ella está destinada a servir los

altos propósitos del panamericanismo, el cual data del siglo pasado, y por
lo tanto rebasa los límites de la guerra fría y en consecuencia se encuentra

"Instituto Interamericano de Estudios Jurídicos, Problemática Jurídica e Institucional de

la Integración de América Latina. Edición provisional, Washington D. C. 1967, pp.

304-308. La Conferencia Económica de Buenos Aires aprobó una resolución (N° XL} llama-

da: Rfciinii'iirinciiín wlirc un Mercado dimita LaliinMiin-rimiin. En ella se índica l;i conve-

niencia de realizar estudios acerca de la posibilidad de una integra ció u económica que inclu-

ya a todos los países de América Latina.

13Las otras palabras de Dulles fueron las siguientes: "El desafio al cual la OTAN responde
no está limitado a un área determinada. Y la OTAN no es la única respuesta colectiva. Existe

la Organización de Estados Americanos, la Organización del Tratado del Sudeste Asiático

v el Pacto de Bagdad. Existen también importantes acuerdos bilaterales y triliterales.
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jerárquicamente por encima de pactos, como, por ejemplo, el de la OTAN.

En respuesta a-este desaire que Estados Unidos hacia a la América Latina,

algunos políticos e intelectuales latinoamericanos empezaron a hablar de

la conveniencia de una cooperación económica y cultural con los países

europeos de origen latino14

La agitada visita del entonces Vicepresidente Níxon a algunos países lati-

noamericanos (abril 28 al 14 de mayo de 1958) fue la gota que colmó el

vaso. El informe de Milton Eisenhower, enviado personal del Presiden-

te de Estados Unidos a la América Latina, hacía ver la necesidad de una

revisión de la política latinoamericana de los Estados Unidos. Tenía

Estados Unidos dos alternativas: o bien cambiaba su política y'acogía

las exigencias económicas que le hacían los países latinoamericanos, o

bien esperaba que surgiera una amenaza política del tipo Arbenz con

la cual el tema de la cooperación económica quedaría relegado a un

segundo plano.

En el mes de junio de 1958, a menos de 30 días de la visita de Nixon, en

correspondencia dirigida a Eisenhower, el Presidente de Brasil, Jusce-

lino- Kubitschek, hacia ver la necesidad de iniciar un programa de

vastos alcances en el terreno económico y social. En septiembre del

rnísmo año, en una reunión de Ministros de Relaciones Exteriores en

Washington, se acordó la creación de la Comisión de los 21, Estos hechos

marcaron el inicio de un ciclo de conferencias que dieron origen a institu-

ciones como el BID, el Tratado de la ALAZ.C más tarde, y que en definitiva,

allanaron el camino al Plan Kennedy de la Alianza para el Progreso.

Estados Unidos había aceptado el camino de la cooperación económi-

ca. Eisenhower en un discurso pronunciado antes de iniciar su gira por

América Latina sintetiza este viraje de la política latinoamericana en

la siguiente forma; "Pero .todos, nosotros reconocemos que la paz y la

libertad no pueden ser mantenidas solamente por las -armas. . . los

Estos pactos se refuerzan unos con otros. Porque, de haber guerra en una zona, podría no

ser posible limitarla solamente a ella". Discurso del Secretario de Estado Dulles, Doc. 66,

1957, en la reunión de París de la OTAN. Duciimenls en American Fareign lit'tativtLs, 1957 ed.

Paul E. Zinner, Harper and Row, New York, 1958, p. 104.

14A este punto de vista se le llamó doctrina Prado. Acerca de esta doctrina ver Híspame

American Report, vol. x, pp. 482,543, 610,675.
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pueblos de todas partes deben tener la oportunidad de.progresar espi-

ritual, intelectual y económicamente13. -

A esta nueva orientación de la política económica del gobierno de los Esta-

•dos Unidos hacia América Latina se1 agregó un hecho político de suma

importancia: el ascenso de Fidel Castro al poder en-Cuba. Este hecho abri-

ría el antes mencionado mecanismo de aceptación' por parte de Estados

Unidos de programas de ayuda económica a cambio de apoyo a su poli-

tica global.

En 1959, en Santiago, se celebró la Quinta Reunión de Consulta. El pro-

pósito de esta'reunión fue considerar la situación del Caribe. Sólo dos

meses'antes de la reunión, Cuba había roto relaciones con la República

Dominicana16. Durante el curso de la reunión Haití acusó a Cuba de

haber preparado una invasión de su territorio.

La Reunión de Santiago giró en torno a los principios de no-intervcn-

ción y de la democracia representativa. La firme adhesión de Haiti y

República Dominicana a esta declaración restó evidentemente serie-

dad a los propósitos consignados en ella. Esta Consulta no reflejó clara-

mente el panorama político existente en América Latina. La tensión

creciente que existía en ese momento entre lisiados Unidos y Cuba era

realmente el problema más importante que afectaba a la zona. Era

necesario para Estados Unidos buscar una fórmula adecuada para

poder resolver el problema cubano en el futuro próximo.

En 1960, la lucha política en el sistema interamerícano se encontra-

ba abierta en dos frentes distintos, pero que serian complementados

el uno con el otro. Por una parte, existía una acusación de Venezuela

en contra de la República Dominicana. La posición de Venezuela gozaba

de un gran apoyo entre los gobiernos latinoamericanos; y por la otra,

el gobierno cubano aumentaba el grado de su desafío ai sistema inter-

americano17. Estados Unidos estaba deseoso que se aplicaran medidas

drásticas en contra del régimen cubano por sus vínculos diplomáü-

1SDoaitnents en American Foreign ííelations 1960. EcJ. R. P. Stcbniris. Harpcr and

Brothers, New* York. 1961^.462.

l6La República Dominicana se había convertido en paradero obligado de dictadores depues-

tos. Perón, Pérez Jiménez y Batista fueron acogidos corclialuiente por Trujilln.

17En marzo de 1960, cu un gesio dramático, Fidel Castro denunció el ..Tratado de Rio.

Geoffrcy Barraclough, Survey af International Affairs 1959-1960. Oxford Univ. Press, Lon-

don 1965^,488.
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eos y comerciales con la Unión Soviética y los paises de Europa Orien-

tal18 y debido también al hecho de que algunos paises latinoamericanos

acusaban a Castro de estar fomentando la subversión y desprestigian-

do gobiernos constitucionales. Tratar ambos asuntos en una misma

reunión habría sido poco prudente. En primer lugar, porque la distinta

naturaleza de los gobiernos acusados y por ende los diferentes propó-

sitos de los acusadores, habría llevado presumiblemente a la paraliza-

ción del mecanismo de consulta. En segundo lugar, una fórmula para

sancionar a ambos gobiernos ponía a Estados Unidos en una situación

embarazosa, por el hecho que habría aparecido muy de manifiesto el

mecanismo de las compensaciones". La solución que se le dio a este pro-

blema fue citar simultáneamente a dos Reuniones de Consulta; la

Sexta, para tratar el caso dominicano, y la Séptima, para tratar el proble-

ma cubano. Sin embargo, ambas reuniones fueron realizadas en San

José de Costa Rica entre el ¡6 y el 29 de agosto de 1960. La única particulari-

dad fue que las sesiones celebradas del 16 al 21 de agosto recibieron el

nombre de Sexta Reunión de Consulta y ¡as sesiones celebradas del 22 al

29 de agosto el nombre de Séptima.

La actitud de Estados Unidos en ¡a Sexta Consulta reflejó claramente

el propósito norteamericano; si bien se percataba de la necesidad de

condenar a Trujillo, al mismo tiempo temía que sanciones demasiado

drásticas podrían provocar su caída y la Instauración de un gobierno del

tipo cubano, situación Indeseable —desde el punto de vista.norteameri-

cano— que afectar ía- indudablemente sus intereses vitales. Los países

latinoamericanos simpatizantes con la posición venezolana pedían la

aplicación de todas las sanciones contempladas en el articulo 8 del

Tratado de Rio10, con excepción de! uso de las fuerzas armadas. El

Secretarlo de Estado norteamericano expresó sus dudas acerca de la

aplicación de sanciones y estimó que tal vez no seria el mejor medio para

I8"El Ínteres diplomático y cultural soviético por America Latina, que incluyó el ofrcci-

mienl» de créditos, se acentuó cu novicmlire de 1959 con la visita de Mikoyan a México

para inaugurar una exposición científica, tecnológica y cultural soviética,

19Hay que recordar que en esa época el gobierno cubano gozaba aún de las simpatías de

muchos gobiernos latinoamericanos y el sentimiento popular generalizado de los pueblos

deestos paises era de simpatía hacia las reformas que llevaba a cabo Castro.

I0.\nictilo K. Tratado (le !ÍÍo: "l'ara los efectos de este Tratado, las medidas que el Órgano

de Consulta acuerde comprenderán una o más de las signíeiilcs: el retiro de jefes de niísión; la
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lograr que la República Dominicana volviera a "convertirse de nuevo

en un miembro respetado de la comunidad americana1'. Propuso Esta-

dos Unidos que la DEA nombrara una comisión que garantizara la cele-

bración de elecciones libres dentro de un espacio de (lempo razonable31.

En definitiva, se acordó el rompimiento de relaciones diplomáticas de

todos los Estados -miembros con la República Dominicana y la interrup-

ción parcial de relaciones económicas. Esta interrupción parcial se l imi ió

al comercio de armas e implementos de guerra en' general. En todo caso,

esla resolución distó mucho de ser un bloqueo económico".

La República Dominicana se retiró de la reunión y presentó su caso ante

el Consejo de Seguridad de las Naciones -Unidas. Argumentando que el

tratado de Río no tenía competencia para aplicar sanciones sin la auto-

rización del organismo mund ia l . En su presentación ante las Nacio-

ncs Unidas, la • República Dominicana recibió el interesante apoyo de

la Unión Soviética33. En def in i t iva , la acción de República Dominicana

anlc Naciones Unidas no prosperó, con lo cual se fortificó y 'consolidó

la autonomía del organismo regional y al mismo tiempo la Influencia de

Estados Unidos en la zona latinoamericana, Trujillo reaccionó vio-

lentamente denunciando el hecho "que Estados Unidos lo habia vendi-

do a cambio del apoyo latinoamericano para su política anticubana14.

inmediatamente,después de la Sexta Consulta, se dio comienzo a los tra-

bajos de la Séptima Reunión de Consulta. Los puntos principales que

contemplaba la agenda eran la amenaza de intervención extra conti-

n e n t a l ' y la instigación de actos subversivos dirigidos en contra de

Estados americanos.

Las intervenciones del delegado cubano en esta reunión estuvieron diri-

riiptura de las relaciones diplomáticas; la ruptura de las relaciones consulares; la interrup-

ción parcial o lotal de las relaciones económicas, o de las comunicaciones ferroviarias,

marilimas. aéreas, postales, te legra fiáis, telefónicas. radiinelcgráfiras, el empleo de la Tuer-

za armada".

31 OKA, Documentos Oficiales OSA'Ser. IV i J i . f i (español), pp. ¡31-4.

"Ibíd.p.aog.

"Durante el curso de la Sexia Consulta República Dominicana también hizo valer su argu-

mento de la primacía del organismo mundial en lo tocante a la aplicación de sanciones,

luid., pp. in-nB.

24 Lloyd Mechan, The United States and Interamefican Seatñty, 18S9-196Q. Univcrsity of

Texas Press, Aust in , 1967^.302.
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gidas a combatir la política norteamericana. El- resentimiento cubano

provenía principalmente de la reciente autorización que el Congreso

norteamericano había otorgado a Eisenhowcr para, modificar las

cuotas azucareras con países individualmente considerados". Por su

parte, Estados Unidos apoyaba su argumentación —en torno a los estre-

chos lazos que unían a Cuba con la Unión Soviética— en una aseveración

de Jruschov, según la cual comprometía la ayuda.soviética, incluso arma-

da, "si las fuerzas agresivas del Pentágono se atreven a intervenir en

contra de Cuba"36.

La declaración final de la Reunión, llamada Declaración de San José

de Costa Rico, no satisfizo plenamente los propósitos en que se había

empeñado Estados Unidos. En efecto, Estados Unidos propuso una

declaración en la cual se condenaba expresamente a Cuba y al mismo

tiempo se denunciaba exclusivamente al bloque comunista por sus

esfuerzos en extender su influencia política17. La Declaración de San

José, que consta de 8 puntos, sólo en uno de ellos se refiere a las potencias

sino-soviéticas y de una manera mucho menos drástica que la propuesta

por Estados Unidos". Los siete puntos restantes contienen declaracio-

nes de principio generales —previamente enunciados—; por ejemplo,

el punto 4 declara al sistema intcramericano incompatible ' con toda

forma de totalitarismo, y en ninguno de ellos se hace mención de Cuba".

En suma, esta reunión no llegó tan lejos como Estados Unidos esperaba,

pero al enunciar principios generales sobre la intervención de potencias

extracontincntales se había dado un paso en el proceso de uniformar

criterios para acciones concretas que se tomarían próximamente.

Las relaciones entre Estados Unidos y Cuba en igSi3 0 se deterioraban

progresivamente, al mismo tiempo que el clamor latinoamericano por

MBarracl(mgh,.S'im«y/ítfíMPtfO., p. 489.

™Keesins1s W59/60, p. 16911.
« OEA, Documentos Oficiales OEA/Ser. F/i 11.7 (español), p. 317.

"Resolución i de la Declaración de San José de Costa Rica. OEA/Doc. Oficíales OEA/Ser

C/i 1.7 (español), p-4-
39 Ver o E A/Documentos Oficiales. oEA/Scr. F/i 11.7 (español) p. 417.

30E1 3 de enero de 1961 lüscnhoiver rompió relaciones con Castro. Jules Davíds, America

and \VoridofQur Time. Kaiutam House, N.Y. 1967, p. 613. Otros países latinoamericanos que

en esa fecha habían roto relaciones con Castro eran: República Dominicana, Guatemala,

Haití, Nicaragua, Paraguay y Perú. "The New York Times", fi de enero, 1961.
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una sustaneial )' efeetiva cooperaeion se hacia cada vcz mas agudo. El 

nuevo liderazgo de Kennedy en el gobierno norteamerieano despert6 

csperanzas en algunos latinoamerieanos, pero la urgcneia eeonomiea 

que 5C hacia valer seguia latcnte. 

En cl frente economico, Kennedy lanzo la Alianza para cl Progreso. En 

10 politico opto por el mecanismo que tan buenos resultados habia dado 

cuando se utiliz6 contra Arbenz. Sin embargo, la situacion cubana era 

diferente y la invasion de Playa Giron rcsulto ser un fracaso. Esta vez 

Estados Unidos debi6 soportar serias eriticas en cl seno. de las Naciones 

Unidas. Estas eriticas no solo provinieron del bloque eomunista sino 

que tambien dc sus aliados oecidentales. EI Presidente Kennedy, que en 

un principio habia negado la participaci6n norteamericana en la inva

si6n, mas tarde debio asumir toda la responsabili dad por los hechos ". 

Aun cuando Estados Unidos quiso provocar una reunion de la OEA, la 

oposicion de algunos gobiernos, especialmente la de Brasil, tvll:xico y 

Ecuador Ie hicieron vcr la i nconveniencia de una acdon colectiva 

emprendida sin la concurrencia de los paises mas importantes de Ame

rica Latina. En Brasil, el gobierno del Prcsidcnte Quadros estaba inten

tando conducir una politica exterior independiente. En este periodo 

Brasil reanudo rclaciones diplomaticas con la Union Sovil:tlca y Olros 

paises del bloquc socialista, empezo a buscar contactos comereiales con 

estas naciones y apoyo el ingreso de China comunista a las Naciones 

Unidas. 

Algunos paises latinoamericanos -tildados de "blandos" en ese momen

to por funcionario5 del Departamento de Estado- mantuvieron una 

politica contraria a la intervcncion colectiva en contra de Cuba. EI 

grupo. se individualiza mas claramente en 1962 en Punta del Este, pero 

estill)a principalmente forrnndo por ;\'icxico, Brasil, Argentina )' 

Chile. Existia en muehos gobcrnantes latinoamericanos, la conviccion 

de quc el problema cubano era esenciaJmente bilateral en tre el gobier

no de Estados Unidos y el de Cuba. Se liege incluso a proponer una comi

sion de buenos oficios para resoh'er las difcrencias entre ambos paises". 

JlPara un recuento de la responsabilidad norteamcriClln::t cn la invasiiln de Playa Gir6n, vcr 

TIl.l[ovl! a -Yo/irJII oe Ruger Nilsman, Doubleday and Company. Ig6j. N. Y., pp. ~ti-39. 

"Richard P. Stebbins, The Uniled Siaies in World ,Iffoire 1961,IIapcrand Bruthus, New 

Yurk, 191i2, pp. 310-1. 
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Obviamente, Estados Unidos no podía aceptar dicha solución porque, a

su juicio, el comunismo en América Latina no podía ser negociado.

El esfuerzo norteamericano, después de haber fracasado en su intento

por derrocar a Fidel Castro, residía en llamar la atención de los países

"blandos" en América Latina sobre el hecho que el peligro cubano era

hemisférico. Kennedy afirmó —sólo tres días después de la invasión a

Playa Girón— que no era principalmente el interés norteamericano el

que estaba en juego en Cuba, sino que era la seguridad de los países lati-

noamericanos la que peligraba31.

Sólo a fines de 1961 se estimó conveniente —más bien debido a la urgen-

cia del problema que a un cambio en las circunstancias políticas de los

pnises "blandos"— la citación a una Reunión tic Consulta. En diciembre

el Consejo de la DEA votó favorablemente la solicitud colombiana a

una Reunión de Consulta. La votación de la convocatoria ilustra clara-

mente la debilidad de la posición norteamericana: 14 votos a favor, i en

contra (México y Cuba) y 5 abstenciones (Argentina, Brasil, Chile, Bolivia

y Ecuador)11.

En 1962, en Punta del Este, se celebró la reunión interamericana que,

a nuestro juicio, culminó el propósito anticomunista del pacto de segu-

ridad de Río. La convocatoria del Consejo de la OEA dice que la

Reunión de Consulta deberá considerar "las amenazas a la paz y a la

independencia política de los Estados americanos que puedan surgir

de las intervenciones de potencias extracontinentales encaminadas a

quebrantarla solidaridad americana"35.

La Reunión de Punta del Este en una de sus resoluciones declara que

los principios del comunismo son incompatibles con el Sistema ínter-

americano. En otra, se declara que el actual gobierno de Cuba, como

consecuencia de sus actos reiterados, se ha colocado voluntariamente

fuera del sistema ínteramericano, declarándolo a su vez incompatible

con los propósitos de este sistema". La ambigüedad de esta última reso-

"Díscurso pronunciado por Kennedy el 20 de abril de 1961. Docunients on American

Foreign Relations 1961, ed. Richard P, Stcbbins, Harpcr and Brothers, New York, 1962, p.

68.

1413.C. Watt. -Viii-i'fv "f IiileriiatKMal Affairs W()1; Oxford Univ. Press, London 1965, p.

(i<>8.

3Joe.\ Doc. Of. OEA/Ser. F/i 1 1 . S/español, p. 3.

«<IEA, Doc. Of. OEA'Ser. C'n.H , pp. li y 14.
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lución se debe a que no existe en la Carta de la DEA un mecanismo de

expulsión de miembros. Es por esta razón que se adoptó una solución de la

cual no resulta claro si Cuba se excluye a si misma del Sistema ínter-

americano (no sólo de la OEA; decir Sistema Interamericano es algo

mucho más vago, y cómodo) o bien si es el Órgano de Consulta el que está

expulsando al gobierno de Cuba37.

Entre 1959 y 1962, en las sucesivas Reuniones de Consulta, el Sistema

Interamericano estuvo exclusivamente dedicado a tratar la amenaza

que el gobierno de Cuba significaba para el hemisferio. Desde 1962 hacia

adelante las medidas que se acordaron ya no eran en absoluto novedo-

sas y sólo constituyeron una aplicación de políticas ya aprobadas.

Dentro de este contexto, la crisis de octubre de 1962 se apartó un poco de

lo previsto en la política interamericana. En ese momento los. países lati-

noamericanos, aun los "blandos", realmente sintieron de cerca, una ame-

naza extracontinental. En todo caso, la OEA como institución no salió

fortalecida de este acontecimiento debido a las medidas unilaterales

anunciadas por Estados Unidos. La OEA se limitó a ratificar una acción

que era a todas luces inevitable.

Más tarde vino la recomendación a los países latinoamericanos para

que rompieran relaciones con Cuba (julio 1964). Este hecho tampoco

alcanzó ribetes de espectacularidad por ser también una acción lógica y

consecuente con la política general.

La invasión norteamericana a Santo Domingo, en 1965, fue una muestra

clara de la confianza en, sí mismo que el gobierno de Estados Unidos

había adquirido como resultado de todas las resoluciones aprobadas

anteriormente, Con ocasión de los hechos de Santo Domingo, la Décima

Reunión de Consulta creó una Fuerza Interamericana de Paz que opera-

ría bajo su autoridad y cuyo único fin sería resolver el conflicto dominica-

no. No hubo unanimidad para la creación de este cuerpo y los votos disi-

dentes se fundaron en el hecho de que esta fuerza serviría únicamente

para legitimar una acción unilateral consumada.

En 1965, Brasil propuso la creación de una Fuerza Interamericana de

Paz de carácter permanente. La proposición recibió el firme respaldo

de Estados Unidos y Argentina. Sin embargo, varios países se opusíe-

37 La resolución que excluye a Cuba de la OEA fue aprobada por 14 votos a favor, i en contra

y ii abstenciones. Los países que se abstuvieron fueron Argentina, Brasil, México, Chile.

Ecuador y Solivia. OEA/DOC. Oficiales OEA, Ser. F/i 11.8/ p. 243.
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ron a-esta iniciativa debido a que violaría el principio de no-interven-

ción. Debido a esta oposición se acordó crear un comité de estudio para

que considerara el asunto, difiriendo la resolución para otra oportunidad.

En 1967, Venezuela solicitó la convocación del órgano de Consulta acu-

sando a Cuba de intervención. De dicha reunión no podían salir nada más

que enérgicas condenas al gobierno cubano y suaves recomendacio-

nes al resto de los Estados miembros, debido a que el Sistema Interameri-

cano había agotado las sanciones que podía aplicar contra Cuba y la

única que quedaba era el uso de la fuerza armada.

Generalmente se supone que el Tratado ínteramericano de Asisten-

cia Recíproca es un instrumento jurídico a cuya conclusión concurrie-

ron todos los Estados americanos en igualdad de condiciones y que'tiene

como Fin fomentar la solidaridad continental en caso de producirse un

ataque armado o cualquier otro hecho susceptible de poner en peligro la

paz. Sin embargo, a nuestro juicio, el Tratado de Río no ha sido aplicado

conforme a las situaciones que en él se previeron, y tampoco ha servido

útilmente como instrumento para fomentar la solidaridad.

En efecto, no existe en el Tratado de Río, ni una condena al comunis-

mo ni tampoco aparece claro que el comunismo'sea por sí mismo capaz

de quebrantar la solidaridad americana. Todas las medidas importan-

tes que se han tomado en defensa de- la solidaridad continental —espe-

cialmente la exclusión de Cuba del sistema interamericano— se han

fundado en resoluciones de Conferencias o Reuniones de Consulta

interamericanas y no en tratados vigentes. En el hecho, estas resolu-

ciones han intentado apoyarse —débilmente por cierto— en interpreta-

ciones amplias del articulado del Tratado de Río —por ejemplo el

articulo 6—3B o en principios generales enunciados en la Carta de la

OEA.

De esta manera, el peligro a la paz se ha trasladado de la amenaza de

3SL-13 El artículo 6 del Tratado de Río dice lo siguiente: "Si la inviolabilidad o la integridad del

territorio o la soberanía o la independencia política de cualquier Estado Americano fue-

'rcn afectadas por una agresión que no sea ataque armado, o por un conflicto extraconti-

nental o intracontincntal, o por cualquier otro hecho o situación que pueda poner en peli-

gra la paz de America, el Órgano de Consulta se reunirá inmediatamente, a fin de acordar

las medidas que en caso de agresión se deben tomar en ayuda del agredido o en iodo caso las

que convenga tomar para la defensa común y para el mantenimiento de la paz y la seguri-

dad del Continente".
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un ataque armado —esquema originalmente' previsto— a la subver-
sión Interna. Para justificar el hecho de que la subversión interna cons-

tituye realmente un peligro a la paz se ha utilizado el recurso de atri-
buir a toda subversión interna el carácter de foránea —al menos en su
instigación.

El Tratado de Río no contempla la subversión como causal que pueda
poner en peligro la paz. Comparando el Tratado de Rio con otros pactos
similares y usando argumentos estrictamente jurídicos deberíamos concluir

que expresamente se quiso excluir esta-materia. En efecto, el Pacto de
Rio y el Tratado de la Organización del Sudeste Asiático son ambos pactos
de defensa mutua firmados en conformidad a la Carta de las Naciones

Unidas (en ambos es parte Estados Unidos). En la Organización de! Trata-
do del Sudeste Asiático se estipuló expresamente, en su articulo n, que

las partes se comprometen a resistir, a prevenir y a oponerse a actividades

subversivas dirigidas desde afuera en contra de la integridad territorial
o la estabilidad política. E! hecho de que el Tratado de Río —instru-
mento jurídico similar— haya omitido esta referencia a las actividades
subversivas nos conduce necesariamente a concluir —en términos estric-
tamente jurídicos— que el silencio de este tratado es mucho más explícito
de lo que a primera vista puede aparecer.

.El sistema interamericano se basa en principios que en sí y aislados son
muy elevados y constituyen- altas aspiraciones. Sin embargo, al hacerlos
operar conjuntamente se producen conflictos. Así, por un lado está el
principio de la autodeterminación de los pueblos y por el otro aparece el
principio de la democracia representativa. En otras palabras, cada pue-
blo puede darse el tipo de gobierno que desee siempre que este gobierno
sea democrático representativo. También aparece el principio de la no
intervención como base y pilar del sistema interamericano y parale-
lamente se enuncia el respeto internacional de los derechos humanos
cuya instrumentalización naturalmente choca con la interpretación que
cada Estado dé al principio de no intervención.

¿A qué se debe esta aparente contradicción entre los principios enun-
ciados y los hechos, que consecuentemente produce un conflicto al poner-
se aquéllos en práctica? A nuestro juicio esto se debe en gran parte a la
falta de conciencia internacionalista —léase, celosos nacionalismos—
que por lo demás no es algo novedoso ní exclusivo de los países latino-
americanos. Pero, en el llamado sistema interamericano, estas contra-
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dicciones y las consiguientes crisis, se deben, por sobre todo, a la falta de

proporcionalidad entre los países latinoamericanos y los Estados Uni-

dos. Es imposible concebir, en la práctica, la igualdad jurídica entre

Estados Unidos y cualquiera de los países latinoamericanos. La conse-

cuencia lógica de esta asociación desproporcionada es la hegemonía abso-

luta del socio grande en las instituciones a que pertenece junto a sus so-

cios pequeños.

En el sistema interamericano de seguridad, esta hegemonía resalta clara-

mente. El Tratado de Río se ha transformado en un instrumento de la polí-

tica global norteamericana. La cruzada ant'icomünista ha tenido una de

las prioridades en la política exterior norteamericana y no así en los paí-

ses latinoamericanos, cuyos gobiernos nunca han sentido como propia

—excepción hecha de la crisis tic octubre de 1962— la posición de Estados

Unidos en la guerra fría. Con el pretexto del anticomunismo Esta-

dos Unidos ha intervenido, mediante el uso de las fuerzas armadas, en

Guatemala, Cuba y República Dominicana y sus intervenciones no han

sido sancionadas por el Tratado de Río.

Por otra parte, cuando en América Latina ha surgido algún gobierno

reformista que adopta, o simplemente anuncia; medidas que afecten a

los intereses económicos de Estados Unidos, este gobierno es tildado de

infiltrado por los comunistas y seria excepcional que no fuera derrocado

en un breve plazo. En este caso el anticomunismo es una excusa —a

menos que aún se crea que el 'Departamento de Estado sigue ingenua-

mente teniendo una concepción, monolítica del comunismo— para justifi-

car las intervenciones norteamericanas no armadas.

La hegemonía de Estados Unidos en el sistema interamericano y sus

compromisos globales en política exterior hacen realmente ilusorio el

cumpl imiento del principio de no-intcrvención por parte de Estados Uni-

dos. Estados Unidos continuará interviniendo en todos aquéllos casos en
que, a su juicio exclusivo, se encuentre amenazado seriamente su interés

nacional.

Ante esta situación el sistema interamericano de seguridad no puede ope-

rar ni cumplir sus fines propios. Los gobiernos latinoamericanos a lo lar-

go de' todas las Conferencias y Reuniones de Consulta Interamericanas

han Venido clamando para que exista una verdadera solidaridad econó-

mica. Estados Unidos ha dicho no a una efectiva solidaridad económica y

si a una firme solidaridad política.
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La política norteamericana bajo el Presidente Níxon no parece ofrecer

ninguna novedad en lo que respecta al sistema ¡nteramcricano de segu-

ridad. Estados Unidos seguirá tildando •—de buena o mala fe— de

comunista a cualquier gobierno que tome medidas internas de-tipo socia-

lista. La aparente pasividad que ha demostrado el gobierno de Estados

Unidos con ocasión de la nacionalización por parte del gobierno del Perú

de la International Petroleum Conipany, no constituye 'prueba suficien-

te para afirmar categóricamente que ln política norteamericana hacia

América Latina ha cambiado. El desarrollo económico latinoameri-

cano podría seguir siendo para el Presidente Nixon —al igual que para

sus antecesores— una mera función respecto a la seguridad política. Es

decir, en la medida que el gobierno de los Estados Unidos note una dismi-

nución en el apoyo latinoamericano a su política global, usará como

correctivo un resonante compromiso en materias de desarrollo econó-

mico y social. El agitado "viaje de estudio" del Gobernador Nelson

Rockefellcr por América Latina, podría ser el preámbulo a una nueva

orientación en la política norteamericana hacía América Latina.

Estados Unidos tal vez siga suponiendo que el desarrollo económico

trae como consecuencia un menor peligro de subversión y por ende un apo-

yo más fuerte a la política norteamericana. Sin embargo, .parece ser que

el sentimiento antínorteamericano en América Latina aumenta o dismi-

nuye independientemente del nivel de desarrollo económico. Aún más,

parecería que en los centros urbanos y grupos sociales de mayor desa-

rrollo relativo el sentimiento a n t ¡norteamericano es incluso mucho

más fuerte. Esto nos podría llevar a concluir que la tan anhelada solida-

ridad ínt era menean a no se ve disminuida por e! bajo nivel de desarrollo

económico sino que más bien hay razones poderosas de tipo político que

producen un debi l i t amiento de las lealtades. Si las instituciones políticas

internas de cada país latinoamericano y las instituciones políticas inter-

nacionales —OEA— no responden a las reales necesidades de estos países,

pequeñas dosis de ayuda externa que fortalecen a las instituciones

inadecuadas ya existentes sólo debi l i tan aún más la vaga solidaridad

interamericana. Es a nuestro juicio el problema latinoamericano, en

primer lugar, un problema institucional y sólo en segundo lugar y como

consecuencia de aquél, un problema económico.

Lo que un genuino sistema de seguridad interamericano debiera ha-

cer es resolver los conflictos que se susciten entre los Estados latinoameri-
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canos. EI c.xito ha sido relativo en este campo. Los problemas limitrofes 

existentes entre los Estados latinoamerieanos siguen latentes y su solu

cion en lodo caso no parece enconlrarse a traves de los mecanisrnos inlcr

americanos. 

Ante una situacion de amenaza extracontinental suscitada por un 

conflicto entre las grandes potencias -caso de Cuba en 1962- el sistema 

de seguridad aparece como un estorbo del cual se puede racilmente 

prescindir. 

En olras palabras: en los con nietos entre los Estados latinoameri

eanos el sistema de seguridad podria funcionar cficazmente sin la concu

rrencia de Estados Unidos y en los conOietos extracontinentales especial

mente aquellos que impliquen una amenaza nuclear, la eoncurrencia 0 

no de los Estados lalinoamericanos en nada contribuye a modificar la 

situaci6n. 

Podria concluirse. entonces, que la participacion norteamericana en un 

sistema de seguridad regional interamerieano en nada co!ltribuye a 

fomentar la solidaridad )', aun mas, es Estados Unidos el q~e introduce 

un germen de divisi6n entre los paises latinoamericanos en ..cl afan de 

conseguir la votacion necesaria en apoyo a su politica global. Resulta 

entonees que la partieipaci6n norteamericana en un sistema de scgu

ridad interamericano, es incompatible con 105 fines propios de los Esta

dos latinoamericanos y, por 10 tanto -y del mismo modo como oeurrio 

can Cuba- Estados Unidos, "como conseeuencia de sus aetas reiterados, 

se ha colocado voluntariamente fuera del sistema interamericano" . 

Junio, 7969. 




